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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 
 

NÚM…… 241 

 

 

 

Artículo Único.-  Se Reforma por modificación el artículo 3° de la Ley para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3°.- Son sujetos de los derechos que establece esta Ley, las mujeres y 

los hombres que se encuentren en territorio estatal, que por razón de su sexo, 

independientemente de su edad, preferencia sexual, estado civil, profesión, 

cultura, origen étnico o nacional, condición social, salud, religión, opinión o 

discapacidad, se encuentren con algún tipo de desventaja ante la violación del 

principio de igualdad que esta Ley tutela. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital al primer día del mes de marzo de dos mil 

diecisiete. 

 
 
 
 

PRESIDENTE 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 
 
 

DIP. MARCOS MENDOZA VÁZQUEZ 
 
 

 
                PRIMER SECRETARIA                      SEGUNDA SECRETARIA 
   
 
 
 
 
     DIP. LAURA PAULA LÓPEZ SÁNCHEZ               DIP. LILIANA TIJERINA CANTÚ 
 


